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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

11733 KOTA BLUE, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CLIMALSA DICASA, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con el  artículo  43  de la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, en adelante LME, se
hace público que la Junta General de Accionistas de la sociedad "Kota Blue, S.L."
y el socio único de la sociedad "Climalsa Dicasa, S.L.U.", han decidido con fecha
31/05/2013 la fusión de ambas sociedades, mediante la absorción de Climalsa
Dicasa,  S.L.U.,  por  parte  de Kota  Blue,  S.L.,  lo  que conllevará la  extinción y
disolución de la sociedad absorbida y la transmisión en bloque de su patrimonio
social a la sociedad absorbente, que adquirirá por sucesión universal los derechos
y obligaciones de la sociedad absorbida, todo ello de acuerdo con el proyecto de
fusión redactado por los respectivos órganos de administración con fecha 15/05/
2013 y con los balances de fusión cerrados a 31/12/2012. La fusión supondrá un
aumento de capital de 36.000 € en la sociedad absorbente.

La operación se estructura como una fusión por absorción mediante acuerdo
unánime de fusión, previsto en el artículo 42 de la Ley 3/2009, ha sido aprobada
sobre los balances, aprobados por unanimidad, cerrados al 31 de diciembre del
2012 de dichas sociedades y tendrá efectos contables a partir del 1 de enero del
2013.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho de oposición de los
acreedores de ambas sociedades a la fusión, en los términos establecidos en el
artículo 44 de la LME y con los efectos legalmente previstos, durante un plazo de
un mes a contar desde la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Culleredo, 23 de agosto de 2013.- D. Sergio Juane Sánchez, Administrador de
Kota Blue, S.L., y Climalsa Dicasa, S.L.U.
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